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Señores
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.
Quito,

De mi consideración:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 86 numeral 5 de la Constitución de
la República en concordancia con lo previsto en el Art. 25 numeral 1 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito copia
debidamente certificada de la Sentencia dictada dentro de las Causa
Constitucional Acción de Protección Nro. 04335-2020-00101, seguida por
Acosta Rosero Juliana Valentina, en contra de Dr. Zevallos López Juan
Carlos Ministro de Salud y otros para los fines legales consiguientes.

Atentaniente,

Dra. Irina Alexandra Ayala Guei
SECRETARIA RE CA LORA

Dirección: José Tamayo El° 25 y Lizardo García — Quito Ecuador





Juicio No. 04335-2020-00101 COPIA DE LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL
JUICIO	 CONSTITIIC1ONAL	 DE	 GARANTÍAS
JURISDICIONALES DE LOS DERECHOS. SEGUIDO POR
ACOSTA ROSERO JOHANA VALENTIVA, EN CONTRA DE
MINISTERIO DE SALUD.

JUEZ PONENTE: MONTENEGRO CAZARES ERNESTO ADOLFO, JUEZ

PROVINCIAL (PONENTE) AUTOR/A: MONTENEGRO CAZARES ERNESTO

ADOLFO CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL CARCHI. - SALA

MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

CARCHI. Tulcán, miércoles 30 de septiembre del 2020, las 10h41. VISTOS: El señor

doctor Marco Chulde Narvaez, juez de la Unidad Judicial Multicompetente, con sede en el

cantón Espejo. provincia del Carchi, dicta Sentencia en la que. RESUELVE: desechar la

acción de protección interpuesta por la Licenciada ACOSTA ROSERO JOHANA

VALENTINA. en contra de DR. JUAN CARLOS ZEVALLOS LOPEZ. MINISTRO DE

SALUD: MAGISTER CUASPUD MENESES ROSARIO ELIZABETH DIRECTORA

DISTRITAL ESPEJO MIRA SALUD, dejando a salvo las acciones legales que pudieran

seguirse en sede administrativa o jurisdiccional. ACLARA que 	 ha motivado la sentencia

haciendo referencia al contrato adjuntado por el Ministerio de Salud Publica mismo que ha

sido tomado en cuenta como prueba, por cuanto se presume la legalidad de éste.

Por el recurso de apelación interpuesto por la parte accionante, sube el proceso a

conocimiento de esta Sala. Radicada la competencia en este Tribunal por sorteo, para

resolver. considera:

PRIMERO: COMPETENCIA Y VALIDEZ DEL PROCESO.- Esta Sala Multicompetente

de la Corte Provincial del Carchi, es competente para conocer esta acción por lo señalado

en el numeral I del Art. 208 del Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia

con lo señalado en el Art. 24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional; y, habiéndose dado a esta cansa el tramite legal correspondiente, no

existiendo omisión (le solemnidad sustancial que pueda influir en su decisión, se declara la

validez del proceso.-



SEGUNDO: LEGITIMACIÓN.- La parte accionante es la licenciada ACOSTA ROSERO

JOHANA VALENTINA y la parte accionada, DR. JUAN CARLOS ZEVALLOS LÓPEZ

Ministro de Salud: MAGISTER CUASPUD MENESES ROSARIO ELIZABETH,

Directora Distrital Espejo Mira Salud.

TERCERO.- FUNDAMENTOS DE HECHO.

La accionante señala que: el 01 de Octubre del 2018, entra a trabajar bajo la modalidad de

Contrato de Servicios Ocasionales, para ocupar el puesto de Servidor Público 5 de la Salud

(Enfermera 3) en la Dirección Distrital 04D03 Espejo-Mira-Salud del Ministerio de Salud

Pública, Hasta el 20 de mayo del 2020.

El 20 de mayo del 2020 ha sido notificada vía correo electrónico mediante el cual, en forma

unilateral y sin mediar justificación ni motivación alguna se da por terminado su contrato

de servicios ocasionales de SERVIDOR PÚBLICO 5 (ENFERMERA) del Hospital Básico

de El Ángel, luego de haber trabajado en el referido Hospital por un año siete meses

aproximadamente. laborando para el Ministerio de Salud Pública.

CUARTO. El ACTO PRESUNTAMENTE ILEGÍTIMO E IMPUGNADO. Dice ser el

memorando interno Nro. MSP-CZI-04D03-DIR-DIS-2020-1365. de 20 de mayo del 2020,

que contiene la notificación que realiza la institución a la Me ionante, con la terminación

del contrato de servicios ocasionales.

QUINTO: La pretensión de la accionante, se resume en solicitar que se acepte la acción de

protección y en consecuencia de ello se declare la vulneración de los derechos

constitucionales como son el derecho al trabajo y seguridad jurídica. Como reparación

integral solicita se ordene el reintegro al puesto de trabajo que la accionante venía

desempeñando hasta el 20 de mayo del 2020, por haberse terminado unilateralmente y sin

motivación su contrato de servicios ocasionales; la reparación integral total material e

inmaterial en la que se incluirá la indemnización económica de las remuneraciones dejadas

de percibir durante todo el tiempo que se encuentre desempleada; disculpas públicas de



parte de los accionados en la página web institucional y en un periódico de mayor

circulación en toda la provincia del Carchi.

SEXTO: AUDIENCIA PÚBLICA. 6.1. Se ha convocado a las partes a la audiencia

pública. donde. la defensa de la accionante por intermedio de su defensor refiere que. ha

presentado la acción de Protección en conna del señor Juan Carlos Cevallos, en su

condición de Ministro de Salud, de la Magister Rosario Cuaspud Meneses. Directora

Distrital y de la Procuraduría General del Estado. dice que nuestro país, en este Estado

democrático de derecho y de justicia, en lo personal existe una inseguridad jurídica, que va

vulnerando una serie de derechos a los trabajadores. y todos los ecuatorianos asistimos día

a día, a las noticias mediante las cuales seiscientos mil trabajadores y empleados han sido

terminada su relación laboral de manera unilateral y encontramos en el sector público,

procesos de supresión de partidas, de compra de partidas, de compra de renuncias, sin

indemnización. sin procedimientos, el sector más vulnerable ha sido el personal que ha

venido trabajando. por contratos de servicios ocasionales, aquellos de nombramientos

provisionales. y aproximadamente se reiteran entre trecientas mil empleados públicos que

se encuentran en desocupación y esta inseguridad jurídica hace accionar los mecanismos

constitucionales de acción de protección, que referente a la presente acción de protección.

debido a que nos encontramos en una crisis sanitaria además de pasar por una crisis

económica, y debido a esto afecta a un núcleo familiar siendo el más importante. que es a la

familia como consecuencia del desempleo de muchos empleados públicos, y que

importante entonces que esta garantía constitucional se haya accionado en la Corte

Provincial del Carchi, donde ha dado muestras al país. señor juez la acción de protección,

tiene como finalidad de manera exclusiva, la defensa y protección de los derechos

constitucionales cuando han sido vulnerados por la administración pública. por el sector

público, por las entidades y organismos que integran el sector público, los cuales están

integrados en el Art. 225 de la Constitución. por ello, es que tiene lugar cuando prevé la

vulneración de estos derechos constitucionales de conformidad al Art. 88 de la

Constitución, la doctrina establece que esta acción de protección se ocupa únicamente de

aquellos actos, en que la administración pública emplea de forma unilateral, dentro de .un

plano de absoluta jerarquía del administrado, escenario que se pueden afectar estos últimos,



habiendo paso al ejercicio del derecho constitucional, ahora bien aunque esos actos del

ejercicio de la potestad jurisdiccional, de criterio y de la unilateralidad, para que sean objeto

de una acción de protección, deben enmarcarse en esa autoridad para que le habiliten la

acción de protección. en que tenga el carácter de judicial, en el presente caso, corno paso a

demostrar, existe una vulneración al derecho a la seguridad jurídica, al debido procesó, el

derecho a la defensa y a la motivación clara, razonada, lógica y comprensible de todas las

razones de la administración, ya en concreto el acto violatorio de los derechos de mi

representada está en el memorando. 1365-M del 20 de mayo del año 2020, notificado a

través de correo electrónico de la misma fecha, 20 de mayo del año 2020. que le notificaron

en un acto de absoluto irrespeto y en un acto totalmente deshumanizado, se concluye esa

relación ese mismo día, le notifican el 20 y el 20 sale de la institución, y sale de la

institución la persona que sale en su condición de enfermera, en el Hospital Básico de

Espejo, sale una enfermera en la época más grave que atraviesa, no solo nuestro país sino el

mundo, el tema del contagio del coronavirus, y se da por terminado el contrato de servicios

ocasionales, de servidor público del servicio público, habiendo laborado un alio y siete

meses en el Ministerio de Salud Pública, en la acción de protección he grabado

textualmente el acto gravoso, que vulnera los derechos de mi representada, y por supuesto

en este documento nosotros encontrarnos, de que el mismo día que se expide ese acto, el

mismo día termina la relación laboral y el mismo día, el 29 de mayo presente un informe

para efectos de la liquidación, hasta el momento no se le ha entregado ni siquiera la

liquidación, ni siquiera la acción de personal que materializa, en la administración pública

todos los actos, si bien es cierto, que hay un memorando a través del cual se da por

terminado este contrato de servicios ocasionales, refiriéndose al contrato dice que no hay

una acción de personal, es claro que este hecho afectó el derecho al trabajo, porque si en el

momento en que se termina el trabajo, la gente queda en desocupación, afecta su familia ya

no tiene ingresos, y entonces nos encontramos entre el Estado, que garantiza corno política

pública y la otra la arbitrariedad con la que actúa y violenta ese derecho legítimo, haciendo

énfasis que se trata de una enfermera, se trata del personal de la salud, el personal de la

salud y de acuerdo a la Ley Orgánica Humanitaria expedida el 20 de junio. todos los

trabajadores del servicio a la salud, tenían de acuerdo al Art. 25 el derecho a exigir un

nombramiento definitivo. los de contrato de servicios ocasionales. los de nombramiento de



servicios ocasionales el 20 de junio, pero la relación se termina en mayo, y paso a

demostrar la violación que existe, cuando fuimos nosotros a la Universidad, todos nos

enseñaron que el contrato, era ley para las partes, y esta norma supletoria del derecho

administrativo también actúa, el contrato celebrado entre el Estado, y un administrado en

persona natural, es un contrato de ley para las partes, hace un análisis, respecto de las

cláusulas del presente contrato, en la Cláusula tercera realizado por el plazo, ese contrato

tenía una vigencia para el 2 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2020 conforme a la

Resolución de SENRES y lo dieron por tennMado en mayo, pero para efectuar este

contrato por este año fiscal, la institución tenia los presupuestos, la disponibilidad hasta

continuar el 31 de diciembre. pero había una política que responde al fondo monetario, de ir

reduciendo el aparato burocrático a excepción de la salud, en este caso señor juez, no es que

no exista los recursos, hay una partida presupuestaria, la terminación del contrato, donde no

hay un acto que justifique. en la cláusula quinta se establece que el contrato, terminara en la

fecha de vencimiento es decir 31 de diciembre del año 2020, pero en esta cláusula quinta,

se establece que para dar por terminado el contrato, debe establecer el área de Talento

Humano, y me refiero a donde, y este informe de talento humano debe contener, a las

circunstancias que se refieran a las deficiencias presupuestaria de la institución, no existe

ninguna falta de disposición y se dio por terminada, en los casos de dar por terminado en el

presente contrato, sería necesario notificar con un plazo no menor a 15 días, es decir. que

podían terminar pero efectivamente, concediéndole o notificándole un plazo no menor a 15

días, por circunstancias de orden de la institución y en las cláusulas se establece que el

contrato es de un año, es decir. lo que existe en este acto administrativo, es evidente que se

provoca una inseguridad jurídica, por supuesto que hace falta, porque el contrato es parte de

las normas, que regulan la relación laboral entre la administración pública y el

administrado, donde se establece las condiciones de ese contrato, usted no puede contratar

a una persona, cuando suscribe el contrato y al mes puede dar por terminado el contrato,

por eso hay cláusulas de carácter obligatorio y por supuesto deben de ser de observancia y

no se han comentado las cláusulas y los procedimientos por dar terminado el contrato,

entonces aquí la obligación del presupuesto hasta el 31 de diciembre, la señora Johana

agrava la desocupación, se ha vulnerado el derecho al trabajo de conformidad en lo

establecido en el Art  33 35 y todos los que se refieren ea la Constitución pero a mí criterio



de conformidad a la seguridad jurídica, y a la falta de motivación, que tiene tres elementos,

la autoridad pública debe contemplar sus motivaciones de forma razonada, comprensible,

caso contrario, vulnera el derecho a la motivación, esta sensación de terminación de

contrato, en forma arbitraria e inconstitucional, representa una forma inconstitucional, que

eso lo dice la Corte Constitucional, en las sentencias que yo hago referencia en la acción de

protección, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario aprobada el 21 de Junio, al mes

siguiente de lo que terminan el contrato, establece la estabilidad de los trabajadores de la

salud, donde establece que los trabajadores que estén trabajando en la crisis sanitaria

derivada del Coronavirus, la licenciada trabajó en esa época en contrato ocasional o en

nombramiento provisional, en cualquier cargo del sector de la salud, en los concursos de

méritos y oposición se les declarara ganadores en el servicio público, y en consecuencia el

otorgamiento inmediato definitivo, todo el país, todos los ciudadanos hemos sido afectados

por el coronavirus, y me incluyo estamos eternamente agradecidos con los profesionales de

la salud, para que tenga el respeto a su tiempo de contratación, no puede ser que mientras se

aprueba la Ley de apoyo humanitario, deje sin efecto los contratos tratando de entender a

todas las enfermeras, médicos y enfermeros que integran el personal, ha citado una acción

de protección en mi acción de protección, que es el caso de Lady Viviana Velasco Bicorne,

en contra de la SENAE, la Corte Provincial ha dado una sentencia favorable, en el caso

parecido al nuestro, y en otra sentencia de la Corte Constitucional la 01417 en la que en

resumen dice que no es posible otorgar nombramientos definitivos, sin embargo,

corresponde al reintegro de quien ha sido restituido el correspondiente ingreso de méritos y

oposición, si establecen la vulneración de los derechos, lo que se pretende es restablecer ese

derecho de la seguridad jurídica, y en consecuencia de ello, la licenciada tendría que

terminar su contrato al menos al año 2020. Solicitando el presente contrato suscrito del año

2020 debiendo indicar que tenía pendiente un proyecto de vida, que se debe respetar porque

todos los que son empleados públicos, cuando suscribimos un contrato de servicios

ocasionales, como lo dice la Corte Provincial, prácticamente lo que hacemos es planificar

nuestra vida, la licenciada Johana igual que cualquier otra madre de familia, nuestro

planteamiento es que se le permita concluir su contrato en el 2020, o en su defecto señor

juez ver la posibilidad de que se reintegre y hasta que se efectúr el concurso de méritos y

oposición, pueda reintegrarse su función de enfermera del Hospital Básico de El Ángel.



62. La parte accionada, por intermedio de su defensora, manifiesta corno antecedentes.

que es claro citar lo siguiente: la licencia Johann Valentina Acosta Rosero, inició a trabajar

en la Dirección Distrital 04D03 Espejo Mira, el 1 de octubre del 2018, firmando un

contrato el cual duró desde el I de octubre hasta el 31 diciembre del 2018. posteriormente

en enero del 2019 se firma un nuevo contrato de servicios ocasionales que tuvo un periodo

de vigencia del 1 de enero del 2019 al 31 de diciembre del 2019. aclarando desde el I I de

marzo del 2019 hasta el 20 de mayo del 2020. la citada servidora atendió el apoyo

institucional requerido efectuando la radio operador en las consolas del servicio integrado

del EC1J 911 de la ciudad de l l'ulcán, pero como dependiente de la dirección distrital, en el

mes de enero del año 2020, firma un nuevo contrato de servicios ocasionales desde el 2 de

enero hasta el 20 de mayo del 2020, prestando los mismos servicios como radio operadora

en las consolas de servicio integrado ECU 911 en la ciudad de Tutean. con acto

administrativo número MSPZI04D0320201365M 	 se notificó la debida forma la

culminación del contrato ocasional a la Licenciada Johana Valentina Acosta Resero, es

importante destacar lo que establece la Ley Orgánica de Servicio Público. Art. 58 de los

contratos de servicios ocasionales, claramente dice la ley pudiendo darse por terminado en

cualquier momento por alguna de las causales establecidas en la presente ley y su

reglamento, claramente lo establece la ley, en el Art. 146 sobre la terminación de contratos

ocasionales, terminarán por las siguientes causales, 	 en el literal fi lo determina por

terminación unilateral del contrato, por parte de la autoridad nominadora sin que fuere

necesario otro requisito previo, por lo tanto, en cumplimiento a lo que determina la ley se

ha procedido a dar por terminado unilateralmente el contrato ocasional de la Licenciada

Johana Valentina Acosta Rosero. por parte de la autoridad nominadora. sin que fuere

necesario otro requisito previo, conforme lo dispone el Art. 146 literal O del Reglamento de

la Ley de Servicio Público, en concordancia al Art. 58 de la Ley de Servicio Público, que

textualmente dice la suscripción de contratos de servicios ocasionales será autorizada de

forma excepcional por la autoridad nominadora. para satisfacer necesidades institucionales

no permanentes, previo el informe motivado de la Unidad de Administración del Talento

Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y sobre todo la disponibilidad de los

recursos económicos para este fin. es  decir, que toda institución pública de lo-que determina

la ley. debe contar con los recursos económicos correspondientes a este fin, es también



importante destacar que el Código Orgánico de Finanzas Públicos en su Art. 105 asignación

presupuestaria y dice textualmente ningún entidad u organismo público podrá contraer

compromisos, celebrar contratos ni autorizar o contraer obligaciones sin la emisión, de la

respectiva certificación presupuestaria, el Art. 178 del mismo cuerpo legal, establece

sanciones por comprometer sin certificaciones presupuestarias, ningún entidad u organismo

público podrá contraer servicios públicos, celebrar contratos, ni autorizar, o contraer

obligaciones sin que conste su efectiva asignación presupuestaria, el decreto ejecutivo 135

de fecha dos de septiembre del 2017 en el cual se publican las normas de optimización y

austeridad del gasto público, el cual en su Art. 1 dice ámbito de aplicación, las

disposiciones del presente decreto en lo correspondiente al gasto permanente son de

aplicación obligatoria para todas las instituciones suscritas en el Art. 225 de la

Constitución, en el Art. 2 responsabilidad de las instituciones del Estado, los representantes

del Estado, contempladas en el Art. I y el personal a cargo de las Unidades Administrativas

Financieras y de Talento Humano. serán responsables y obtenidas en el presente decreto,

también es importante determinar el Acuerdo Interinstitucional No SENPLADES

MEFMDT0012019 en el cual se dice expídase las directrices para la reorganización de la

presencia institucional de la administración pública, en la disposición transitoria segunda,

dice textualmente las entidades propuestas a su ámbito de aplicación, deberán realizar las

acciones necesarias, para implementar la reorganización de su presencia institucional y

homologar la estructura de oficinas deseoncentradas. conforme lo determina el presente

instrumento, se finalizaran de forma inmediata en los procedimientos establecidos en la ley,

los contratos de servicios ocasionales, los nombramientos ocasionales y se suprimirán las

partidas, en base a este acuerdo institucional la eliminación de contratos ocasionales,

nombramientos provisionales y la supresión de partidas vacantes; en vista de la situación

económica que atraviesa nuestro país y atendiendo a la optimización del gasto público

dispuesto por el gobierno nacional de acuerdo a lodo lo dispuesto de conformidad a la

norma, se dio por terminado el contrato ocasional de la señorita Johana Valentina Acosta

Romero, debido al escaso nivel de presupuesto para este tipo de contratación, ya que estaban

desarrollando actividades administrativas y no operativas por lo que se realiza el examen

correspondiente. donde se dio prioridad correspondiente a los funcionarios operativos de

primera línea de contingencia por el Covid 19; el Ministerio de Salud Pública rige en la



materia que corresponde a las leyes, por lo tamo, no ha violentado derecho constitucional

alguno del accioname, quien al no poder concretar y m' ellos aún en las relaciones

constitucionales que refiere a su contra, es así que manifiesta una vulneración al derecho al

trabajo, cuando claramente se determina el Art. 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público,

este tipo de contratos de ninguna manera representa una estabilidad laboral, pudiendo darse

por terminado en cualquier momento. por una de las causales determinadas en el

Reglamento en su Art. 146 que este tipo de contratos lo manifiesta en su literal 0, por lo

tanto. no existe ninguna violación del derecho al trabajo, va que el M misterio de Salud

Pública actuó de acuerdo a la ley, ahora bien la parte actora ha manifestado que existe una

expectativa de vida en base al contrato que se firmó. pero claramente de lo que el señor

ahogado ha manifestado, la cláusula quinta del contrato, la cual lo firmó la ex trabajadora

donde dice claramente que este contrato, la institución puede contravenir ante los intereses

institucionales. en esta cláusula claramente se le está indicando que este contrato se puede

dar por terminado en cualquier momento, dependiendo de los intereses institucionales es

decir, no se puede hablar de una expectativa de vida cuando claramente se le está

indicando que este tipo de contrato. podría terminar en cualquier momento y obviamente

basados en las leyes que ha manifestado. la institución se vio obligada a terminar

unilateralmente los contratos ocasionales, en servidores públicos que no se encontraban en

primera línea de atención del Cov id 19; que en la parte de la demanda hay violación del

principio de motivación en el memorando MSPZ104D0320201365M, ya que dice se ha

notificad() en legal y debida forma la culminación del contrato ocasional de la

exfuneionaria Johana Valeria Acosta Rosero conforme lo determina la ley y sin que fuera

necesario otro requisito previo, conforme lo determina el reglamento, que también

manifiesta al derecho a la seguridad jurídica. que el acto administrativo del memorando en

mención se encuentra emitido con suficiente fundamento legal. con la existencia de una

norma publica que previa. prohibe y permite, de conformidad la Ley de Servicio Público y

su Reglamento, por lo tanto, en ningún momento se refiere al derecho a la seguridad

jurídica, sino más hien estamos nosotros como institución pública, apegados a la ley al

momento de instaurar estos servicios públicos, que es importante analizar lo que contempla

la demanda numeral cuarto donde dice, acto ViOlat0E10 de mis derechos y garantías; y paso

a leer textualmente, el acto administrativo violatorio de mis derechos y garantías



constitucionales, expedido por Rosario Elizabeth Cuaspud, claramente en la demanda

encontrarnos que lo determinan y lo pone expresamente por escrito el acto administrativo,

al respecto el Código Orgánico Administrativo en su Art, 98 el acto administrativo es la

declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que

produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su

cumplimiento y de forma directa, se expedirá por cualquier medio documental, físico o

digital y quedará constancia en el expediente administrativo, también es importante

manifestar lo que contempla del acto administrativo; el Estatuto de Régimen Jurídico

Administrativo de la Función Ejecutiva, en su Art. 65, el acto administrativo, es toda

declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce

efectos jurídicos individuales de forma directa y el Art. 69 la impugnación, donde todos los

actos administrativos expedidos por los órganos y entidades sometidos a este estatuto serán

impugnables en sede administrativa o judicial, la impugnación en sede administrativa se

hará de conformidad de este Estatuto y la impugnación en sede judicial se someterá a las

disposiciones legales aplicables; en todo caso cuando se vea afectado conforme al acto

administrativo lo podrá impugnar judicialmente, ante el respectivo Tribunal Distrital de lo

Contencioso Administrativo de manera directa no sea necesario este derecho que al que se

haya procedido en la aclamación administrativa previa de la que será optativa, por lo tanto,

dice que es importante aclarar que si en la demanda, nosotros decirnos que es un acto

administrativo. pues entonces utilicemos la vía adecuada, para impugnar este acto

administrativo, que es a través del tribunal de lo contencioso administrativo, no cabe

cuando este tipo de ternas se pueden ser impugnado por la vía ordinario judicial. y en jueces

competentes por lo que se ha incurrido en una causal de improcedencia de la presente

acción, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en su Art.

42 determina. cuando una acción de protección es improcedente. en este caso no se ha

evidenciado que exista violación del derecho al accionante, que ha incurrido en las causales

de improcedencia, denominadas en el numeral I, 3, 4 y 5 de la indicada norma toda vez

que. I. Cuando de los hechos no se desprenda que existe una violación de derechos

constitucionales. 3. Cuando en la demanda exclusivamente se impugne la

constitucionalidad o legalidad del acto u omisión, que no conlleven la violación de

derechos. 4. Cuando el acto administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial. salvo



que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz, y cinco cuando la pretensión del

accionante sea la declaración de un derecho. por lo tanto. al activarse indebidamente la vía

constitucional para eludir la judicial. deducimos lo siguiente, la negativa de fundamentos de

hecho y de derecho de la acción, al no existir acto legitimo alguno. ni  violentar la acción

constitucional de derecho que afecta el accionante. segundo todo acto administrativo se

presume legítimo de conformidad al Art. 68 del Estatuto Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva. norma que dice invocar a favor de los accionados, tercero, el Ministerio

de Salud Pública no se ha apartado, para actuar pues el memorando en mención

indebidamente en el acto administrativo fue apegado a la estricta norma pertinente, cuarto,

toda acción que derive de derechos v obligaciones relacionadas con el servicio público,

debe ser conocido y resuelto por los jueces ordinarios es decir el Tribunal de lo

Contencioso Administrativo, y no mediante una garantía de protección. a su vez la

incompetencia de vuestra autoridad para conocer la presente, quinto, no existe acto

ilegitimo relación constitucional ni daño irreparable ocasionado al accionante, pues no se

ha menoscabado ninguna de sus garantías constitucionales, ya por esa vía o por cualquier

otra carece de legitimidad, es improcedente la acción de garantías de protección, pues cabe

cuando el ordenamiento jurídico no establece ninguna vía de impugnación, comemplado el

precepto constitucional del Art. 173 de la Constitución de la Republica, y el principio de la

no subsidiariedad, que no se podrá acudir a las acciones constitucionales en reemplazo a la

vía ordinaria, para hacerlas valer y en virtud en lo determinado en el numeral 4 del Art. 42

de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Art. 88 de la

Constitución textualmente señala la acción de protección tendrá el amparo directo y eficaz.

se podrá interponer cuando exista una vulneración a los derechos constitucionales, en este

caso. no puede aplicarse esta norma porque ningún derecho constitucional ha sido

irrespetado o mancillado por la autoridad.

6.3. RÉPLICA DE LAS PARTES.- 5.3 I.- PARTE ACCIONANTE.- Que se ha referido

que no es un acto administrativo el que se le notificó a nuestra accionante la Licenciada

Johana Acosta Rosero, es un acto administrativo el problema es que cuando esta autoridad

competente los principios del debido proceso. como el derecho a la defensa a la seguridad

jurídica, y todos los principios establecidos en la Constitución. es un acto administrativo, es

un acto unilateral, pero es un acto abusivo y por esto obviamente sencillo, rápido. eficaz



como la acción de protección para tutelar los derechos, se dice que no hay vulneración de

derechos, el derecho al trabajo, al dejar en la desocupación. Afecta al derecho al trabajo, a

la seguridad jurídica, se han irrespetado por parte de la autoridad, en el sector público, hay

algunas maneras, hay dos maneras para ingresar al sector público, la una ingresar por

servicios ocasionales y el otro nombramiento provisional y la otra por concurso de méritos

y oposición otorgándole un nombramiento definitivo, el contrato de servicios ocasionales

dice que no goza de estabilidad, el nombramiento provisional no goza de estabilidad, pero

la Corte Constitucional en reiteradas sentencias jurisprudeneiales ha establecido que estos

contratos, tienen que ser respetados cuando aquellos contratados que cumplen funciones

continuas e ininterrumpidas y cuando la disponibilidad financiera al menos, el año de

contratación y eso es obvio porque si yo suscribo un contrato, y el día de mañana no le

saludo, o alguien interfiere en un comentario malicioso o negativo, entonces me dejan sin

efecto al contrato, y entonces mi familia y el derecho laboral, y mis ingresos, y la Doctora

Lorena Velasco conoce de esta situación. me he leído las sentencias donde el ocho de mayo

del año 2020, la Corte Provincial del Carchi, le aceptó la acción de protección, bajo los

mismos argumentos que hoy estoy esgrimiendo, vulneración de derechos, ahora hace

referencia al ERJAFE, el cual está derogado para efectos de las impugnaciones de los actos

y recursos administrativos, este ha sido derogado por el Código Orgánico Administrativo,

sin embargo establece que no hay vulneración cuando hay un tema de vulnerabilidad, la

seguridad jurídica es un derecho, la motivación es un derecho constitucional, y el derecho

al trabajo es un derecho constitucional. invoca la Sentencia 1021 3C en el caso 380 y la

Corte Constitucional le llama la atención al juez de primera instancia porque el juez en la

parte señala, porque el juez rechaza la tutela judicial efectiva del accionaffie le corresponde

al señor Juez, determinar si hay vulneración o no, ahora en acción de protección que hemos

presentado, consta las diferentes resoluciones de la Corte Constitucional y del Tribunal

Penal de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, y dice, por lo tanto al haberse dado el

contrato ocasional se vulnero el derecho al trabajo, a la estabilidad laboral, como lo dispone

los Art. 35,33 y 332 de la Constitución de la República del Ecuador. en esta sentencia a la

Declaración Universal de los Derecho Humanos, y al Pacto Internacional de Derechos

Económicos y Sociales, y lo más importante Resolutiva de la sentencia dice se le restituye

inmediatamente al lugar del trabajo que lo venía desempeñando al momento que se le da



por separado. al presupuesto del trabajo con los mismos se convoque al respectivo concurso

de méritos y oposición y eso ya lo ha pronunciado la Corte Provincial del Carchi en

reiterados casos, y la Dra. Lorena Velasco también ha sido beneficiada. porque bajo las

mismos argumentos condiciones entonces estarnos en nombramiento provisional no goza

de estabilidad, los contratos no gozan de estabilidad es cierto. pero no gozan de estabilidad

y aun nombramiento provisional que se vuelve ininterrumpido le dan las condiciones de

seguridad jurídica. nosotros le pedimos señor juez que le deje terminar el año,

adicionalmente en diciembre del año 2020 o hasta que se dé el concurso de méritos y

oposición pero aquí la licenciada es enfermera de un I Iospital y las condiciones hasta antes

de marzo, la Corte Constitucional se ha pronunciado pero a marzo y a la presente fecha.

para marzo y julio había un estado de excepción donde el Presidente de la Republica,

asume ciertas garantías son condicionales en este estado de emergencia y garantiza a los

trabajadores de la salud, no aquellos que operan, sino al trabajador de la ambulancia que

traslada al paciente, al radiólogo que hace la ecografía, a todo el sistema de la salud y

establecen entonces el Presidente en su Decreto de excepción que no podrán dejarse sin

efecto los contratos ocasionales y. concluye la ley humanitaria, que fue aprobada el 20 de

junio que se les Otorgará esta

médicos, no se dice con la excepción sino a todos los trabajadores que integran el sistema

de salud señor juez, usted podrá darse cuenta de la simple apreciación, que hemos

esgrimid() que a la licenciada que primero laboró como enfermera después pasa a otras

funciones, si efectivamente pero ella integra todo el sistema de salud y se le interrumpió un

contrato de trabajo sin que exista ningün justificativo, ahora dice la doctora es que no había

plata, no había recursos, porque no se señaló, esa disposición, porque no se argumentó, y se

le dijo que no habían reciten)); económicos. se debía mitificar con un plazo de quince días,

no estuviéramos aquí. pero debemos respetar el debido proceso, estado de derecho y

justicia, debemos respetar la seguridad jurídica. porque usted y yo podemos ser sujetos de

vulneración de derechos, ahora la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucionales, establece qllt, cuando haya contradicción se estará Velando y tulelando

por los derechos del adminisuado, de conformidad en esta ley el principio indubio pro

administrado en la Constitución establece que estará en lo más favorable a ellos. y los

convenios y pactos internacionales de igual manera, por eso señor juez a usted le

bilidad y nombramiento pero no dice con respecto a los



corresponde. entonces que la accionante en un contrato, o en su defecto se reincorpore hasta

cuando se nombre el ganador del concurso de méritos y oposición. Señor juez la

administración pública. a través de sus servidores públicos, se expresa su voluntad, su

decisión, sus resoluciones a través de un solo mecanismo, que es un acto administrativo, y

este acto administrativo, puede ser favorable o desfavorable, pero es a través de un acto

administrativo. no encuentra otra forma de expresar su voluntad del Estado, sino a través

del acto administrativo, entonces se impugna estos actos administrativos, dependiendo si se

trata de un tema de legalidad o de vulneración de derecho en eso le corresponde a usted

valorar, pero si fuera solo un tema de legalidad, la impugnación de estos acto gravosos, o

en los contratos de servicios ocasionales, que es la notificación, o en los nombramientos

provisionales que es la notificación, la doctora Lorena entonces pudiéndose activar la

demanda por el Tribunal Contencioso Administrativo y ella ha hecho, uso, por Dios, de la

acción de protección, porque se ha visto la vulneración de los derechos, como el derecho al

trabajo. dice que quisiera que se tome en consideración dos artículos importantes de la Lcy

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Art. 12 numeral

primero, el principio de aplicación más favorable a los derechos, si hay varías normas o

interpretaciones aplicadas al caso concreto, se determina la que más protege a los derechos

de las personas, además dice las normas constitucionales se aplicará la norma que más se le

aplique a la vulneración y en su integridad, en caso de duda, se interpretará en el sentido,

que más favorezca a la plena vigencia de los derechos reconocidos en la Constitución y que

mejor respete a la voluntad del constituyente. entonces la constitución protege el derecho al

trabajo y en función de eso, que ese acto administrativo que da la posibilidad dio por

terminado sin ninguna motivación, violentado la seguridad jurídica porque el contrato es

ley para las partes y tiene que observarse de manera estricta. lo que cada una de las

cláusulas dice, hoy la accionada, dice que no había recursos pero tenía que motivarlos, y

viola esta garantía constitucional con el debido proceso y el derecho a la defensa.

5.3.2.- RÉPLICA DE LOS ACCIONADOS.- Es importante tomar en cuenta, lo que ha

manifestado el señor abogado Nelson López, si bien es cierto hay varias acciones de

protección en contra del Ministerio de Salud Pública, y es importante saber distinguir que

tipo de acciones se han presentado, y porque en algunas se han ganado y otras no, algunas

se han otorgado y otros no. hay que diferenciar entre un contrato ocasional un



nombramiento provisional, es muy distinto el que presenté yo muy personal porque el uno

era un nombramiento provisional. en el caso de la licenciada estamos hablando de un

contrato ocasional. donde la ley es clara v determina que no le dan ninguna estabilidad

laboral, por lo tanto, ninguna vulneración de derechos, porque en ningún momento el

contrato le da una estabilidad laboral, nos referimos también a la Ley Humanitaria en la que

recientemente aprobada el 21 de junio del año 2020, pero claramente sabernos que la ley no

es retroactiva. y la licenciada Fue desvinculada o tenninado su contrato unilateralmente el

20 de mayo del 2020. por lo tanto no eá factible que se ponga en consideración esa ley,

estamos hablando de un acto admimstratik o, por lo tanto la kv es clara y hay un

mecanismo adecuado para esta impugnación, insisto en este caso se está cayendo en el

numeral cuatro de la improcedencia de la acción de protección, en donde dice elaranlente

formulación planteada puede ser impugnada lo que equivale a la subsidiaridad. en este

caso, la acción do protección no cabe, o es improcedente ya que existe la vía adecuada para

presentar este tipo de reclamo, ahora bien señor Juez, si nosotros estamos hablando de acto

administrativo en toda la atidiencia, porque no utilizamos la vía que corresponde para este

reclamo, utilizarnos la vía más fácil diría yo que últimamente están utilizando los ahogados

para defender estas causas, cuando sabemos muy bien que no hace falta un abogado para

presentar este tipo de acciones. Ia persona I() puede presentar con un defensor público o en

el caso de que se entendiera que existe la vulneración de un derecho, pero si estarnos

hablando de un acto administrativo, tenernos que hacerlo por la vía que corresponde, es

decir. el Tribunal COTitellei oso Administrativo, con lo ewuesto al momento de resolver

desechar esta irrita demanda propuesta en contra de la salud pública. en las personas del

señor ministro, y la directora 0403 salud, por incurrir en las causales de improcedencia que

dejamos determinadas expresamente, también señor juez quisiera que se tome en cuenta.

acciones de protección en las cuales. casos análogos hay sentencias en la que los jueces

niegan las acciones de protecciones propuestas por los ex servidores públicos, corno por

ejemplo, la acción de protección numero 17295202000031 el ,itiez con sede en la parroquia

Carcelén, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha en sentencia 6 de ni ayo

del 2020, en la cual niega la acción de protección. plateada por el ciudadano Luis Alberto

Ca yagua Torres, en virtud, de que el señor accionado no había agotado la instancia

administrativa tal como lo menciona el Ami. 173 de la Constitución y el Art. 217 numeral 7



del Código Orgánico de la Función Judicial, recurriendo a la vía constitucional que no es la

vía adecuada para la presentación del accionante, también tenemos en otro caso análogo, el

caso de la acción de protección numero 128320200153 el Juez de la Unidad Judicial de

Cuenca, en sentencia con fecha 12 de Mayo del 2020, inadmite la acción de protección

presentada por Claudia Janeth Cusqui Cabrera, en vista de que la accionada no agotó la

instancia administrativa, por lo lamo, señor juez dejamos a su criterio el presente caso,

indicando claramente que esta no es la vía correcta, para adecuar o impugnar un acto

administrativo. 5.4.- A la audiencia no ha comparecido el señor Procurador General del

Estado ni su delegado pese a estar legalmente notificados.

SEXTO: AUDIENCIA DE APELACIÓN. La accionante Johanna Valentina Acosta

Rosero, a través de su abogado patrocinador el Dr. Nelson López lácome, luego de señalar

los antecedentes del caso, afirma que el contrato de servicios ocasionales suscrito por su

cliente le brinda una estabilidad temporal por un año, ya que el contrato tiene una vigencia

desde el 02 (le enero al 31 de diciembre del 2020; y. al haberse notificado la terminación

del contrato el 20 de mayo del 2020, se ha vulnerado los derechos constitucionales corno la

seguridad jurídica. por otra parte señala que para dar por terminado un contrato antes de la

culminación del plazo, debe existir el informe previo y dehe ser notificado con quince días

de anticipación. por lo tanto existe una violación al derecho al trabajo contemplado en el

Art. 36 de la Constitución y también a la motivación. De acuerdo a la Ley Humanitaria

debía darse el nombramiento; argumenta también que las acciones ordinarias no son

eficaces para reclamar sus derechos, que en casos análogos la Corle Provincial ya se ha

pronunciado aceptando las acciones. Además señala que la parte accionada ha presentado

una copia certificada de contrato de servicios ocasionales que tiene establecido en su texto

la duración del contrato del 02 de enero al 31 de enero, cuando el contrato original contiene

una duración del 2 de enero al 31 de diciembre del 2020. por lo señalado que se ha

cometido el delito (le fraude procesal previsto en el Art. 272 del Código Orgánico Integral

Penal, razón por la cual solicita se remita el expediente a Fiscalía para que inicie una

investigación. Finalmente, señala que de acuerdo al Art. 16 del Ley Oreánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, se presumirán ciertos los hechos de la demanda

cuando la autoridad pública accionada no demuestre lo contrario o no suministre la

información solicitada, en el caso no ha demostrado lo contrario. ellos han demostrado que



la duración del contrato es de un año. Termina su inten unción solicitando se acepte la

acción de protección. porque se incumplió el contrato.

El Ministerio de Salud Pública, como entidad accionada en esta causa señala que existe un

contrato de servicios ocasionales con una vigencia del 02 de enero al 31 de enero del 2020,

indica que para la suscripción de contratos se necesita un informe de que señale la

disposición de fondos. y el Ministerio del Trabajo, autoriza la contratación si existe la

certificación de fondos. la Dirección Disirit al para cumplir con la disposición de

optimización del gasto público, observando las disposiciones legales ha procedido a dar por

terminado el contrato de servicios ocasionales de conformidad con lo dispuesto en el Art.

58 de la Ley Orgánica de Servicio Público y 143 del Re glamento a la Ley; no se ha

vulnerado ningún derecho. La acción debe analizar la vulneración de derechos

constitucionales no legales, verificar documentos no es papel del juez constitucional, corno

no existe vulneración de derechos. ni  a la seguridad jurídica ni al trabajo, es aplicable el

Art. 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, señala

que los contratos de servicios ocasionales pueden terminarse en cualquier tiempo: la acción

constitucional no es la adecuada para reclamar sus derechos ya que la vía adecuada es la

administrativa. solicita se deseche el recurso de apelación y se ratifique la sentencia

impugnada.

La Procuraduría General del Estado, a través de su delegado señala que los contratos de

servicios (leas ion ales no generan estabilidad laboral ni siquiera estabilidad temporal. de

acuerdo al Art. 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional_ por lo tanto. bien hizo el flle7 al desechar la acción de protección. además la

Corte Constitucional, en sus sentencias 218-18-CC y 397 -16-CEP ha dejado plasmado el

criterio de que los contratos ocasionales pueden darse por terminados en cualquier

momento. Termina su intervención afirmando que no existe derecho constitucional

vulnerado, por lo que debe ratificarse la sentencia.

SÉPTIMO: PROBANZAS. El Art. 16 de Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional establece que "La persono r •	 I te debe ro rlemosupr los hechos



que alega en la demanda o en la mrdicneia, excepto los casos en que se invierte la carga de

la prueba." Consta del expediente que los Aceionantes han incorporado corno prueba los

siguientes documentos:

7.1. El memorando Nro. MSP-CZ1-04D03-D1R-DIS-2020-1365-M y copias simples de

tres contratos de servicios ocasionales del que se ha referido en forma particular el contrato

que dice consta celebrado el 02 de enero del 2020 y con tiempo de duración o plazo del 02

de enero al 31 de diciembre del 2020; toda vez que las partes no han presentado otras

pruebas a fin esclarecer las alegaciones de las partes en audiencia, se ha dispuesto que los

accionados presenten toda la documentación referente al caso, al respecto el señor Ministro

de Salud Dr. Juan Carlos Cevallos y la señora magister Rosario Cuaspud Meneses

Directora Distrital 04003 Espejo Mira Salud.

7.2. Copias certificadas de res contratos de servicios ocasionales; los dos primeros

suscritos por la accionante Johana Valentina Acosta Rosero con el Dr. Milton Andrés

PLIClale Fuel como representante del Ministerio de Salud y autoridad nominadora (Distrito

de Salud N. 04D03 Espejo Mira) y el tercero suscrito por Johana Valentina Acosta Rosero

y el Mgs. Byron Alexis Yépez como autoridad nominadora del Distrito de Salud N. 04D03

Espejo Mira.

7.3. Reporte del biométrico de asistencia al trabajo de la señorita Johana Acosta cuyo

último registro es el 03/03/2020:

7.4. Memorando Nro. MSILCZONAL1-2019-3006-M, de fecha 08 de marzo de 2019 en el

que se solicita que autorice el contingente de personal (1 profesional de la salud) para que

laboren en las consolas del ECU 911;

7.5. Memorando N' MSP-CZI-04D03-DIR-DIS-2020-1365-M, de fecha 20 de mayo del

2020, en el que se ha procedido con la terminación del contrato de servicios ocasionales a

base a lo que establece el inciso 8vo del Art. 58 de la 40SEP, en concordancia con el Art.

146 del Reglamento a dicha Ley;



7.6. Memorando Nro. IVISP-CZ -04D01-ECU9I -2020-019 l-M. en el que se solicita una

certificación de trabaje de la señorita Johana Valentina Aeosta !toser°. el tiempo que ha

laborado en las instalaciones del ECU 911 de la ciudad de Tincan;

7.6. Informes de atención pie hospitalaria, con fecha de elaboración 28/05/2020 y horario

del personal del ECU 911.

7.7. Como prueba solicitada por el jklel aparece copia certificada del último contrato de

servicios ocasionales, celebrado el 02 de enero del 2020 y específicamente en la cláusula

tercera respecto del plazo dice -lel presente contrato rige del 02 de enero al 31 de diciembre

de 2020.

OCTAVO: MOTIVACIÓN.-	 8. I. De acuerdo a lo prescrito en el Art. 88 de la

Constitución de la República del Ecuador "La 01.:Ci MI de protección teininí por objeto el

amparo directo y cficaz de /os (I Cre 10 n 	 re< 0110Cid	 en la Constitución V podrá

interponerse cumulo eXi qn uncí vulneración de derechos constitucionales, fiar actos u

CHI isiones. de cualquier autoridad público no judicial: contra políticvs públMas cuando

suponga la privación del goce o cjewicio cle los de reenOS CO0stintekmales; y cuando la

violación proceda de una persolla panicular. si la riolatión del derecho prm'oca daño

grave. si presta ,servicios Ohne( IN 00121'00 03, 51 aCtli0 por delegación 0 cOnCesión. o si la

¡yen una afeetada W encuentra en e.5 !culo de subordinación. indedensidn 0 di scrinliliación.-

8.1.1. El An. 86 número I de la Constitución de la República del Ecuador, es el

fundamento que da a los cita 	 nos el derecho a presentar la acción ya que: "Cualquier

persona,	 gnipo de moymICIS, coniuniltul, 120(1110 0 1111(11	 dad podrá proponer las

acciones previsias en la Constitución". El Art. 439 ibídem prescribe: "Las acciones

C 0I7 S	 i0 I e s podiál .ser p re.se/71 0(10S por cludquier ciudadana o ciudadanO individual o

colectivamente". Por su parte. el artículo 9 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales

y Con! rol Constitucional. refiriéndose a la lecinnutción activa en esta acción, dice: "Las

acciones para hacer efeetil'ON hts	 ri s(/icrionales previstas en la Constitución y

esta Ley. podrán ser ejercidas: a) Por cualquier persona, (Vniuni¿Itiii. pueblo. nacionalidad



o colectivo, vulnerada o amenazada en uno o HUÍS de sus derechos. COnStintrionales, quien

acotara por sí misma o a través de representante o apoderado... Se consideran personas

afectadas quienes sean víctimas directas o indirectas de la violación (le derechos que

puedan demostrar daño. Se entenderá por daño la consecuencia o afectación que la

violación al derecho produce".

8.1.2. El tratadista Gregorio Badén, refiriéndose a as garantías jurisdiccionales y sus

derechos manifiesta: "Son los medios que la Ley Fundamental pone a disposición de los

hombres para sostener y defender sus derechos frente a las autoridades. los individuos v

los grupos sociales, y Sin las cuales el reconocimiento de estos últimos será un simple

catálogo de buenas intenciones. La garantía es el instrumento que la ley otorga al

individuo para que, por su intermedio, pueda hacer efectivo cualquiera de los derechos que

esa misma ley le reconoce, y el instrumento que note el sistema constitucional para

asegurar SU subsistencia.- Es la protección práctica y concreta que se dispensa a los

derechos del hombre. de modo que la inexistencia o fracaso de una garantía no significa la

suspensión del derecho respectivo, así como también la suspensión de un derecho implica,

necesariametite, la suspensión de la garantía, al privar a ésta de su objetivo específico (...)

Nosotros entendemos que las garanlias constitucionales son todos los recursos

establecidos en forma expresa o implícita por la Constitución. y Curos alcances no se

limitan a la defensa de los derechos individuales y sociales. sino también se extienden a la

defensa de las instituciones y del sistema (onstinwional - (Nuevos Derechos y Garantías

Constitucionales. pág. 18 a 20).

8.1.3. El Art. 41 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional

concordante con la Constitución señala que -La acción de protección procede contra: 1.

Todo acto u omisión de una autoridad pública no judicial que viole o haya violado los

derechos. que menoscabe, disminuya o anille su goce o ejercido. 2. Toda política pública,

nacional o local. que conlleve la privación del goce o ejercicio de los derechos y garantías,

Todo acto u omisión del prestador de servicio público que viole los derechos y

garantías.

Todo acto u omisión de personas naturales o jurídicas del sector privado, cuando ocurra

al menos una de las siguientes circunstancias: a) Presten servicios públicos impropios o de

interés. público; b) Presten seravitios públicos por delegación V concesión: (1 Provoque



daño grane: d) La persona alertada se en< centre en estado de subordinacidu 0 indefensión

frente a un poder económico. snc ial. ( ultural. religioso O de cualquier otro tipo. 5. Todo

Ocio discriminatorio cometido por cualquier persolm.-

8.2. En la acción de protección la accionante argumenta que, al haberse notificado por parte

del señor Ministro de Salud Dr. Juan Carlos Cevallos y la señora magister Rosario

Cuaspud Meneses Directora Distrind 04D03 Espejo Mira Salud, el Memorando N° MSP-

CZ1-04D03-DIR-DIS-2020-1365-M, de fecha 20 de mayo del 2020 en el que se ha

procedido con la terminación del contrato de servicios ocasionales en base a lo que

establece el inciso 8vo del art. 58 de la LOSEP en concordancia con el Art. 146 del

Reglamento a dicha Ley; refiriendo que se han vulnerado, el derecho a la seguridad

jurídica, y derecho al trabajó. Los accionados en canibio señalan que su accionar está

apegado a la normativa vigente y que no se ha vulnerado ningún derecho. Es necesario

entonces analizar, si en la causa, existe o no un acto u omisión de autoridad pública no

judicial, y si ese acto, viola o no derechos constitucionales.

8.2.1. El Art. 88 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la acción de

protección tiene como principal objeto, el "amparo directo y eficaz - de los derechos

reconocidos en la Constitución. a toda persona contra actos u omisiones ilegítimos de

autoridades de la administración pública, que puedan vulnerar sus derechos. Es evidente

que el fundamento mismo de la acción, de manera sustancial radica en la tutela de los

derechos. garantías y libertades de las personas, consagradas en el texto Constitucional, o

en un tratado o convenio internacional vigente. Al efecto, respecto del objeto y los

elementos de la acción de protección se ha dicho que:

"(h.) En armonía con lo dispuesto tanto en el artículo 8 de la Declaración Universal de los

Derechos Humanar. como en las artículos A'11/11 y 25 del Pacto de San José, que

establecen la obliÇa( ión generad de lar LArtulos demo(niti(vs de garantizar que toda

persona pueda moren con un recurso efe( tilT) ante hts tribunales para lograr la protección

contra actos qnr ninfea sus derechos, hl Con ‘tiliWhill concibe a hl thli(511 de protección

Como un me( .anismo directo ) eficaz para qiw cualquier persona 0 colectivo, mediante



procedimiento	 informal y semilla. acuda ante los jueces para obtener rápida y de

forma oportuna 10 protección necesaria , }rente a trechos y actos jurídicas que violen

efectivamente sus derechos" (Juan Montaña Pinto en la obra "Apuntes de Derecho Procesal

Constitucional", Tomo 2 p. 108)

La Corte Constitucional en sentencia ha establecido parámetros que deben ser observados

por los jueces dentro de una acción de protección, señalando:

Las juezas y jueces constitucionales que conozcan de una acción de protección, deberán

realizar un profundo análisis acerca de la real existencia de la vulneración de derechos

consfilucionales en sentencia. sobre la real ocurrencia de los hechos del caso concreto.

La g PICOS o jueces constitucionales únicamente. cuando no encuentren vulneración de

derechos constitucionales y lo señalen motivadamente en su sentencia„sobre la base de los

paránzetms de razonabilidad, lógica y comprensibilidad. podrán determinar que la justicia

ordinaria es la ría idónea y elicaz para resol ver el asunto controvertido" (Corte

Constitucional del Ecuador. sentencia N.° 001-16-M0-CC, dentro del caso K r' 0530-101P)

Por tanto se debe examinar si se cumplen los requisitos referentes a la procedencia de la

acción de protección del Art. 88 de la Constitución y Art. 40 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. bajo las siguientes circunstancias:

8.22. La violación del derecho debe ser el resultado de la acción u omisión de autoridad

pública no judicial.- El número 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del

Ecuador. preceptúa que, el sector público comprende. a "lo.v organismos y entidades

creadas por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal. para la

prestación de servidos públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por

Esuulo". De acuerdo con lo expresado por el ex-Tribunal Constitucional hoy Corte

Constitucional:

(1( 10 de ainoridad pública CV aquel que emana del ercicio de potestad pública. en

el (Me ve elpreSa hl VOltilllad unilateral de la administración ni relación de subordinación

respecto de los particulares', c, decir, una actuación revestida de imperio, por lo que. para



SU emanación. n	 requiere del conwfflimiento ni de la Voluntad del adnUni.s.trado. 	 (La

Acción de Amparo Constitucional- Rilfael Oyart e Martínez- p. 75)

8.2.3. Acto u omisión que vulnere derechos constitucionales. El requisito de procedibilidad

básico es el carácter constitucional del derecho violado. Para que proceda la acción de

protección, la vulneración del derecho necesariamente debe	 afectar "el contenido

constitucional". No es competencia del Juez Constitucional revisar la legalidad del acto o

SU constitucionalidad, ya que esto es eeelpelellele de la Corte Constitucional conforme

prescribe la misma Carta Fundauiental del Estado; lo que si cabe analizar si el acto materia

de impugnación es o no legitimo. si reúne los requisitos de: competencia, contenido,

declaración de voluntad. objelo y causa, de los que habla de un modo general la doctrina

universal del derecho administrativo, para que el acto administrativo sea legítimo, perfecto

y ejecutoriahle. Con relación a la competencia, "...que es- el	 de atribuciones que la

norma jurídica le otorga a una determinada autoridad. en razón del puesto o dignidad que

de.veinpefie...".

8.2.4. Para que la violación de un derecho constituc ional se pueda remediar por medio de la

acción de protección, se requiere que el dereck concreto vulnerado no tenga en el

ordenamiento jurídico una garatura especial.- Para que proceda la acción de protección, no

basta con que el acto sea ilegíthno y violatorio de derechos constitucionales, sino que no

exista otro mecanismo legal que garantice los derechos fundameáuales de las personas.

8.2.5. Cuando se haya producido un acto discriminatorio contra una persona. La acción de

protección, tiene que ver con los obiigiidos por la norma. En atención a la naturaleza de los

derechos como límites al pider del Estado, en concordlITICIa con el principio de sujeción de

todos los poderes públicos a los principios. valores y reglas de la Constitución, establecidos

en el Art. 426 de la Constitución. Tiene como finalidad evitar el abuso de poder de

cualquier autoridad de la administracióri pública o de personas naturales o jurídicas del

sector privado. cuando ocurra cualquiera de los hechos previstos en la disposición legal

invocada o cualquier acto discrimiluttorio cometido por cualquier persona, :y se presenta



como instrumento jurídico idóneo para defender al débil contra el fuerte, quien posee e

poder y puede ahusar de él.

8.3. Establecidos los elementos básicos para la procedencia de la acción 	 protección,

debemos puntualizar:

8.3.1. Autoridad pública no Judicial. En el presente caso los accionados son el Dr. JUAN

CARLOS ZEVALLOS LÓPEZ Ministro de Salud: y, Magister CUASPUD MENESES

ROSARIO ELIZABETH Directora Distrital Espejo Mira Salud. En su demanda la

accionante hace conocer en forma detallada todos los hechos. tal como ya ha sido expuesto

anteriormente. y se concreta a que la legitimada activa ha sido cesada en sus funciones al

dar por terminados su contrato ocasional en forma unilateral por medio de la notificación de

terminación del contrato.

8.3.2. Que el derecho concreto vulnerado no tenga en el ordenamiento jurídico una garantía

especial.- La acción de protección, procede cuando no hay protección ordinaria o,

existiendo esta no fuere adecuada ni eficaz. La acción ordinaria se aplica en lo relacionado

a derechos patrimoniales o secundarios, es decir para proteger derechos ordinarios; en tanto

que la acción de protección protege derechos constitucionales. tutela derechos

fundamentales: es tina acción alternativa según el criterio del Dr. Jorge Zavala en su obra

"teoría y Práctica Procesal Constitucional", porque el afectado en defensa de su derecho

constitucional tiene la posibilidad de acudir a los procesos ordinarios o a los procesos

constitucionales: se puede escoger una u otra vía; como en efecto lo ha hecho el accionante.

La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en su Art. 6 señala

entre las finalidades de este tipo de garantías es la protección "cilietc. e inmediata"; así cl

Art. 42 ibídem, al determinar las causales de improcedencia de la acción señala: "Cuando el

acto admini qratit y t pueda ser impugnado en la tia judicial, salvo que se demuestre que la

vía no /itere adecuada ni eficaz", sobre este artículo la Corte Constitucional, ha efectuado

una interpretación condicionada con efectos erga munes del Art. 42 ibídem:



"Con respecto a es ta cau sal es Importante anotar al 	 la I persona presenta una acción

de M'Oree( aja. es (Miran(' (011Silk ro que los demás vías de res011iClibl judicial del caso son

inadecuadas e inejiniCe.s. por lo que carecería de sentido establecer como requisito para la

presentación de la acción, el que dicho poni( alar conste expresamente en la demanda, so

pena de contravenir el principia de formalidad condicionada. La prueba de que la lía no

es In adecuada n ("ha:, Ve la debe actuar Oil el ~ultimo procesal de la etapa probatoria,

.se requiere necievariamenui de la swtancia( ión de la C ausa. CollSeClientemente esta es Ulla

causal de improcedencia- Nen] enci a No. 102-13- SEP-(

Entonces corresponde al accioname justificar que la acción contenciosa es poco eficaz,

demostrando que la vía judicial es inadecuada o indica,. ya que corresponde al juzgador

determinar cuáles son las vías adecuadas para la solución del conflicto con base a la

información aportada por las partes procesales y la revisión integral de los hechos,

fundamentos de derecho y pretensión de la acción de protección.

La Corte Constituci on alal ha señalado además que, "C... la carga de demostración sobre la

adecuación y eicocia de las OlbeediallOal0.5 ordinario, no recae sobre el accionanie. sino

sobre el juzgador, al momento en OTO determina Si la VIOIOCUSII elOCIll'ailleale Se verificó O

no en el cavo puesto a su conocimiento" (sentencia 041-13- SEP-CC. caso N. 0470-12). De

ahí que la obligación de indicar que la vía constitucional no es adecuada o eficaz "(...)

aap011e hr obligación jurivdircinnal di' justificar en lit nuniialchin de su sentencia si se

verifica la existencia de una rioku ijr, ric)11Still«.'iorlili y. en COSO de no encontrarla,

discurrir Sobre la vía gire ("(111Sidera alee-nada y eficaz para satisfacer la pretensión,-

(Sentencia No. 283-14-EP/I 9

Se han incorporado documentos relacionados con las aportaciones al Seguro Social de la

accionante y los contratos ocasionales: con lo cual se desprende que se han celebrado

contratos de servicios ocasionales bajo el régimen de la Ley Orgánica de Servicio Público.

cuyo empleador es el Ministerio de Salud, más aún que la notificación de la terminación en

forma unilateral del contrato ocasional confirrna tal calidad. Ahora, para establecer si por la

proposición faenen propuesta en la demanda es admisible o no en la vía constitucional, es

necesario analizar si existe o no vulneración de derechos constitucionales



8.33.Vulneración de derechos constitucionales

Es indispensable identificar el acto administrativo que se dice vulnera derechos

constitucionales, en este caso corresponde al Memorando Nro. MSP-CZ -04D03-DIR-DIS-

2020-1365-M, de fecha 20 de mayo del 2020, suscrito por la Mgs. Rosario Elizabeth

Cuaspud Meneses, Directora Distrital 04D03 ESPEJO MIRA —SALUD (E), con el cual se

notifica a la Accionarte la terminación del contrato ocasional, y su texto señala:

"En referencia a las funciones que le competente a la Máxima Autoridad Distrito! de

acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del Estatuto Orgánico Sustantivo de Gestión

Organizacional por Procesos del Ministerio de Salud Pública, la DIRECCIÓN DISIRITAL

041)03 ESPEJO MIRA- Salud, en uso de sus atribuciones legales procede a dar por

terminado el Contrato de Servicios Ocasionales, de conformidad a lo previsto en el inciso

8avo. del Art. 58 de la Lev Orgánica de Sen ,hO, Público: "Este tipo de contratos por su

naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral en el Mismo, ni derecho

adquirido para la emisión de un cunnbramiento permanente, pudiendo darse por terminado

en cualquier momento por alguna de las causales establecidas en la presente Ley y su

Reglamento" y en concordancia con el art. /40. literal . f1 del Reglamento del mismo cuerpo

de Lev, y agisitlei .erle por los servicios prestados a la institución.

En la audiencia, los accionados no han restado legitimidad al mencionado oficio. nlis bien

reconocen que ha sido suscrito en forma legal y notificado a la accionante: en consecuencia

corresponde a un documento público que contiene un acto administrativo.

Fi Art. 98 del Código Orgánico Administrativo. señala: "Acto administrativo es la

deelaraciócl unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la flinChiliadillinfaralli g i que

produce lleC/0,1 jurídicas individuales o generales. .siempre que se agote con Sil

Cilinplailiento c de ¡orino directa. Se e.kpedirá por cualquier medio dai .lintental, fsicn o

digital y quedará constancia en el expediente administrativo-.



De tal forma que. el 111CTIL	 13(10 Memorando por 'tedio del cual se ha notificado la

temunación del contrato ocasional, corresponde a una decisión unilateral de la institución

de salud. conteniendo una finalidad; y que. in ende genera un efecto, con las respectivas

consecuencias jurídicas: por ello, se debe verificar si este acto administrativo, se encuentra

acorde a las 'munas previas, claras definidas con anterioridad.

Por tanto se debe plantear el siguiente probleimyjurídico a resolver: ¿Si el Memorando, que

contienen la notificación de terminación del contrato ocasional (le la legitimada activa.

vulnera el derecho a la seguridad jurídica y al tnibajo u otros derechos constitucionales?.

La Corte Constitucional en decisiones recientes respecto de la acción de protección, ha

expresado que dentro de una acción de esia naturaleza corresponde al juez constitucional

realizar un profundo análisis acerca de la real existencia de la vulneración de derechos

constitucionales, en base	 a	 la real ocurrencia de los hechos del caso en concreto,

determinando en su jurisprudencia mas reciente que:

cf objeto de la S acciones tie	 ión y ha dete rI ti éiaclo de nutriera comluvente que

dentro de 11110 ,;1(111( ía jurisdh lona! cte e.sta natural(Ta. los jueces carecen de facultad?

¡'Cavé revisar la legalidad de un determarado auto, negindow ay! la posibilidad de que

dentro de las acdiones de purnec (kin, ya sea en primera instancia o a través del re 'u

apelación, Se declare fa e n istencia	 o ¡DCA SICIII•ia de yuhieracione1 de derechos

totustitucionales	 te n hose de la interpretación de 110171111H c	 Wall l'al e ZU

¡Mirra( 011Siil II i01 lt11. E.71( I. 1 	 i1711Ci 111‘ »fe( (1 ( (711111711d01101, .se realiza considerando

que MI injerou icé en evámene.s de legalida(I bnplicaria exceder los límites establecidos

para la justicia constitucional, la (nal no pretende .su,tiruir los met 0111 sinos de protección

previstos en la ntstidia O) dinaria- (Corte Constitucional del Ecuador. sentencia N.° 001-16-

R1O-CC. dentro del caso II." 0530- I O P)

Al efecto, la decisiónq	 impugna. se trata de un acto de carácter administrativo que

goza de le gil ji u idad, por ser emanado por un ente que tiene la l'acunad legal para aquello,

como es el Ministerio de Salud, a través de la Dirección Distrital Espejo-Mira- Salud:



siendo obligación de esta Sala, no solamente eircunscribir au análisis al ámbito de la

legalidad, sino desde la óptica constitucional.

La Accionante ha señalado que la actuación del Ministerio vulnera la seguridad jurídica y

por ende el derecho al trabajo, que son los fundamentos de la acción.

8.3.3.1. Respecto del derecho al trabajo.

El Art. 33 de la Constitución de la República determina: "El Derecho al !robot() es un

derecho y un deber social. y un derecho económicos fuente de realización persona[ y base

de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajeldoras el pleno respeto a su

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y relribucioiles justas v el desempeño de un

trabajo saluthible y libremente escogido O aceptado-

El Artículo 6 (1) del Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales

señala: "Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que

comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante

un trabajo libremente escogido o aceptado. y' tomarán medidas adecuadas para garantir

este derecho"; es decir que, siendo el derecho al trabajo base para rota vida digna.

significa que "todas las personas deben tener la posibilidad de ganane la vida con el

trabajo que elijan. v condiciones de trabajo seguras y saludables que no sean degradantes

de la dignidad humana. Se debe garantizar un salario nifilinia para las trabajadores que

les permita llevar una vida decente a ellos/ellas y sus .tamilhLv. No se debe di.scriminar en el

empleo y los ascensos, O en el goce de derechos relacionados con el trabajo. en base al

género, la raza, el orlgeti d'Uta, la religión o la opinión política. El mismo !t'aludo debe

ser compensado con el mismo salario. Los trabajadores tienen derecho a asocian(' entre si"

y a negociar mejores condiciones de trabajo. Tienen derecho o afiliarse al sindicato que

elijan y a hacer huelga en la medida en que lo permitan las leves nacionales y que la

huelga no provoque una amenaga para la seguridad nacional. El trabajo forzoso es ilegal

bajo el derecho internachnial y COlitilitIlye una violación ,grave de los derechos humanos.

Lu cantidad de horas de trabajo debe limitarse a fin de no perjudicar la saltad de los



trabajadora á de peor	 &NiMien de 0 tiempo h: lelo adecuado. Los

empleadores deben otorgarles a los empleados VIIvn 	 periódicas y pagas" (El derecho

al Trabajo y los derechos de los Trabajadores: litip://ww6.escrract.orgles/docsii/428592.)

Como se aprecia el derecho al trabajo conllevaco,' 	 la real izacion connatural del ser humano,

brindándole el Estad() las garantías necesarias para su acceso y con ello se le permita su

efectivo goce y coexistencia social dentro de una sociedad.

El Art. 225 de la Constitución establece	 J Estado .Çaranti.-,(1171 el derecho al trabajo. Se

reconocen ludas las modalulzuln de inri jo, rn IVEWl($17 dr dependencia n 01(149(1/110S, C017

inclusión de labores de auto sustento y cuidado humano: y como actores sociales

productivos. a todas las trabajadoras y trabaja‘lores".

De su parte, el Art. 326 de la Constitncitu en sus numerales 2 y 3 consagra los principios

que snsteman el derecho al trabajo: "LOA derechos	 laborales 5017 irrenunciables e

intangibles. Será nula toda estipulación en contraria: 3. En caso de duda sobre el alcance

de las disposb ((Mes legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, estas se

aplicarán en el sentido HUÍS Ell'Orüble (I las perrunas trabajadoras".

En relación al trabajo como derecho. la  Corte Constitucional en Sentencia N.' 241-16-

SEP-CC, caso N.' 1573-12-EP 171 ha señalado que: -De igual formo. cabe indicar que

dado el principio de interdependencia de los derechos. el derecho al trabajo está

inexorablemente relacionado C011 lu materialir.LIcuin de otros derechos constitucionales,

como el derecha a la l'Ida digna, vivienda O los cleref 110.5 de libertad. entre otros: de

manera que el ejercicio 21(1,0 del derecho nl trabajo. ir radia sus efectos respecto de otras

affil'ilkkE'S ajenas al trabajo corno tal. En este conterto. el derecho al trabajo adquiere

trascendental impcnial?Cia, 1)01' ( turnio permite Un (leso( rollo inregrd del inibajoclar, tanto

en una c.siera particular' (01110 en una dinrensiórr ,s(1(1111. En COIlleCIICII(111. Iltly que observar

al tralialo ( >0111() fuente de argrcsos ecounniem v como fuente de realizaciáti personal y

profesional; el cual a su tez. permite al trabajador. materniliTor su proyecto de vida y el

de su familia. En oiseruencia. son estos elementos Ininlanlentoles. los que hacen que el



derecho al trabqlo tenga una protección nstztu fui que deriva en la obligación del

Estado de nadado.-

8.3.3.2. En cuanto a la estabilidad laboral dentro del marco del derecho al trabajo, la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia de 31 de agosto de 2017, dentro del

caso Lagos del Campo Vs. Perú sobre el derecho al trabajo, refiriéndose a lo expresado por

el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, señaló:

"147. En este sentido. el Comité de Derechos Económicos, Sociales v Culturales ., en su

Observación General No. /8 sobre el derecho al trabajo, expresé que este mismo "implica

el derecho a no ser privado injustamente del empleo". Asimismo, ha señalado

"incumplimiento de la obligación de proteger se produce cuando los Estados parles se

abstienen de adoptar todas las medidas adecuadas pan/ proteger a las personas sometidas

a su jurisdicción contra las vulneraciones del derecho al trabajo imputables a terceros", lo

cual incluse "el hec-ho de no proteger a los trabajadores frente al despido improcedente".

(...) 150. Cabe precisar que 10 estabilidad laboral 170 consiste en una permanencia

irrestricta en el puesto de trabajo. sino de respetar este derecho. entre ()Iras 17 ed idaS,

010C1:(111d0 debidas garant ías de protección al trabajador a fui de que, en caso de despido

se realice éste bajo causas justificadas. lo cual implica que el empleador acredite las

ratones suficientes paro imponer dicha s anción con las debidas garantías. frente a ello el

trabajador pueda recu rrirr tal decisión ante las autoridades internas. quienes ven]. iquen

que las causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a derecho-.

8.4. En el presente caso, se advierte del expediente la existencia del memorando, que da por

terminado el contrato ocasional, sumado aquello constan otros documentos como son el

certificado de aportes al Seguro Social, del cual se desprende que la accionante ha laborado

para el Ministerio de Salud. desde octubre del 2018 hasta el 20 de mayo del 2020.

4

8.5. El Art. 228 de la Carla Magna determina que:



"EJ ingreso al se	 Oí hl a"0,	 (M'ea \O y la pro,	 .1 en 1(1 carrera adm nistrativa

realizaran mediante (.on(lo'so de méritos y oposic.iM1. en la forma que ‘leterinble la ley, con

excepción de las seriMlorm y serlidares pUbliim de ele(rión popular o de libre

IlOal balan jou() y remoción.	 illab.Senaui cia provocará la de.stitucián de la autoridad

nominadora-.

Es decir que la incorpor. c i dii a una institución de carácter público, la norma constitucional

prevé que se lo debe hacer previo a un concurso de méritos v oposición; tal disposición, su

desanollo y efectivizaciOn se enctientran rettuladas en normativa infra constitucional. en

este caso en la Ley Orgánica de Servicio Público, en el inciso primero del Art. 65 ibídem se

deterrnina:	 ingreNo a I	 pm'sto pilblico s	 dalia ad O mediante concurso de

merecimientos' y opo5ición, que evalúe la ldfineidad de los interesados V Se garantice el

libre /c( eso t los mi171101 ..r; en este sentido se establecen los requisitos para el ingreso

al servicio público, lo cual en el caso no Ocurre. la Accionante está vinculada id servicio

público por un contrato ocasional.

Ahora bien dentro de la nonna secundaria ex 1 st enotro tipo de contratos que por su

natural eta. no generan estabilidad laboral. pero 	 retenden cubrir ciertas necesidades

institucionales en cumplimiento	 de sus objetivos y	 competencias, entre aquellos se

encuentra el Contrato de Servicios Ocasionales. que la LOSEP lo ha previsto en el Art. 58:

-La S u.scripciM de (	 S de U' De s'o/10/0S erá autorizada <le JbmIll

excepcional por la ouremdcul Iroonnadom. para satiskutt necesidades institucionales no

permanentes, previo el n'Orine n0nilt1110 lie la L'Ida/0d LIC	 del Talento

Hunumo. sien tp re que exista la partida pa'	 nt	 di.sponibilidad de los reclinas

ecomMneos para este lin.

La contrata(	 de personal oca simull pa I yl I (jeta ión de tu 'ti 	 no permanentes.

no podrá vobremisar el veinte p( Ir ciento de la totalidad del personal <le la entidad

contratante: en (aso de que se supm'Ote du ha porcentaje. deberá cotaarse con la

outonzacian preriu del Mmiste KI O de 7.robitjo.



Se exceptúo de este porcentaje a las personas ron diseapacidod, debidamente GalliicadaS

por la Autoridad Sanitaria Nacional a través del Sistema Nacional de Salud: personas

controladas bah, esta modalidad en instituciones u org‘tnisinOs de reciente creación, hasta

T.«, se realicen los correspondientes concursos de selección de méritos y Oposición. en el

caso de puestos que correSpondan a prOyectOS de inversión o comprendidos en la escala

del nivel jerárquico superior: y el de las mideres embarazadas. Por su naturaleza, este tipo

de contratos no generan estabilidad. en el caso de las mujeres embarazadas la vigencia del

contrato durará hasta el Jin del período fiscal en que conclu yo su período de lactancia, de

acuerdo con la ley.

El personal que labora en el servicio pública bajo esta modalidad tendrá retad ín de

dependencia y derecho a todos los beneficios económicos contemplado, para el personal

de nombramiento permanente, con excepción de las indemnizaciones por supresión de

puesto o partida o incentivos para jubilac fija.

Las servidoras o servidores públicos sujetos a este tipo de contrato no it gresarán a la

carrera del servicio público, mientras Mor su (D'Oral)). Nada impedirá a una persona con

un contralto ocasional presentarse a un concurro público de méritos y oposición mientras

dure ser contrato.

Para las y los servidores que tulleran snscritos este tipo de cono-ates. no se concederá

licencias y l'OMISIOPCs de servicios con o sin remuneración para estudios regulares o de

pos:grados dentro de la jornada de tritbaio. ni para prestar servicios en otra institución del

.sector pábli(o.

Las y los servidores que !lomo suscritos este tipo de cnrttralo.s tendrán derecho a los

permisos mencionados en el articulo 33 de esta Ley,

•

Este tipo de contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad

laboral en el mismo, ni Joven() adquirido para la enliSlÓn de un nombramiento



permanente. pudiendo darse por terminado en cualquier' IllOrnentli por alguna de las

causales ertable( ida, en la presente lar v.sn rywhonenio

La renumeración mensual unificada para evite tipo de contratas será la lijada &M'Orine a

los valores y requisitos determinados miro fas puestos o gracias eStableCidOs en las Estalas

de Rentlineracione,5 »Jadio' por el AlinEterio de Trabajo, el cual expedirá la ii00110111la

correspondiente.

El contrato de servicios ocasionales que no ve sujete a lo.s términos de esta Lec se rCi causal

para la con( lusión	 del Minn() y orillinar(í, en consecuencia. la determinación

de las re,ponsabil 'Vade% adrnin islmdvns, Chiles o penales de c onformidad con la le).

Cuando la necesidad institur lona? pava a ser pe rmaneme. la Unidad Administrativa de

"Talento Hmmoto j)laiTilicaltí la creación del puesto el cual será ocupado agotando el

concurso de mériuts c opovichin. previo al imnplimiento de lo, requisaos y procesos

legales carrespondierues.

Se considerará que las neresidadees institucionales pas an a ser permanente,' cuando luego

de lin año de contra nlción ocasional se mantenga a la misma persona O se contrate a otra,

bajo esta modalidad, para .1 uplir len misma necesidad en la respectiva iltslinichni

La Unidad Adniinistralita de Talento Humano bajo sanción en ario de imullIplinuento

tendrá la obligación de lindar el con curso de Méritos v oposición correspondiente. tiempo

en el cual SU entenderá prorrogado el catarata ocasional basto ln finalización del concurso

y la designación de lo persona galladonl.

Los servidores re.s1,011.So1 les delern
	

das n las Uní/cuico 56 y 57 de esta ley. deberán,

presentar tac	 solaba le y. aprobaciones e informes que se necesitan para

poder convocar a concurso de méritos y oposición. tnilleilialanienle a partir de la fecha de

terminación del etni p luto ocasional: caso Contrario .seni causal de remoción O destitución

del cargo según correspondo



Las se , lonts o servidores públicos respon.sables de la Unidad Adntinis trafca de Talento

Humano que contravengan con lo dispuesto en este artículo serán sancionados por la

Oilladdad nominadora o su delegado, con la suspensión o destitución del cargo previo el

correspondiente sumario administrativo. proceso disciplinario que será vigilado por e!

Ministerio de Trabajo.

Ell !OJOS los casos. .se dr1(114 C011SIVIICEl por escrito	 .camión impuesta en el

expediente personal de la servidora o servidor."

El Art. 146 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, señala lo siguiente

"Los contratos de servicios ocasionales terminarán por las siguientes «mudes: (...)

Terminación unilateral del ccmtrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere

necesario otro requisito 	 lo

La Corte Constitucional en sentencia N.° 296-15-SEP-CC:, caso N.° 1386-10-EP, indicó:
... el contrato de Seri .WOn ocasionales está supeditado al ejercicio fiscal y: por ello es

transitorio. temporal, y puede ser renovado una vida vez de confOrmidad con lo diSOUrSIO

len110 nema( Ley Orgánica de Servicio Público. Por su naturaleza entonces. constituye un

contrato laboral precario que tw genera estabilidad laboral ni intplica el ingreso a la

carrera administrativa del servicio ptiblUn mientras dure El relación contracbwl. Además,

dicho contrato le :lanilla a la administración a darlo por terminado tatihnerabnente en

cualquier momento y no otorga la totalidad de los beneficios coa los que cuentan los

servidores de carrera".

También ha señalado la Corte Constitucional a través de su doctrina jurisprudencial:

-Sobre es-ta base. queda claro, COl/rOrine lo 11(1 determinado este máximo organismo

de administrochíi de. justicia r11 materia COONOIlle1011al, que la (ele) ración de contratos

de servicios ocasionales dada ,u naturaleza, no generan estabilidad para el trabajador.

precisamente, en función que dicha modalidad de contrinac gM obedece a ffictores de

temporalidad, transitoriedad v necesidades de personal de la nistinición pública. Se debe



siderar que lo n trahajadore‘ control ulos baio (Sta moilulidad un int:reuní a formar

parte de la roí rem dci ser, i‘	 0: viendo Tic, chalo ingre,,O y a partir del cual se

ge,:era estabiliatid	 laboral, se da en virtud de Un cOni.urvo pi:dificil de méritos y

OpOsiel6n. Por lo	 tanto, lo, <vntral os de servicios Oeuvionules pueden darse por

finalizados en cualquier montera°. pOr It Sola 1.01Unnid del empleador. lo ( ual abona a

determinar el earader u t?ereinie de la relació¡fu rfdit a laboral mte se establece a partir

de in contratación oni‘ ¡Duo I 'aso :V. 	 02Q8- l 3-LP

8.6. Tal como consta en la normativa señalada. conforme a la documentación judicializada

como prueba. es evidente Line la accionante no ha incresado al servicio público mediante un

concurso de méritos y oposición. sino lo ampara un contrato de servicios ocasionales. En

este contexto, el artículo 58 de la 1.ey Oreánica de Servicio Público. establece que el

contrato de servicios ocasionales no olerga estabilidad al servidor público y la Corte

Constitucional acorde con lo establecido en la norma determina que los contratos de

servicios ocasiOffilles pueden darse por terminado en cualquier momento por la sola

voluntad del empleador. lo que significa en la práctica que no iiparantiza ni siquiera una

estabilidad temporal como lo señala la defensa de la aecionante.

8.7. En forma concordante con lo expresado se debe e recular un análisis jurídico, en

relación con el derecho a la seguridad jurídica. que también ha sido el fundamento de la

acción, y de es la 'orina verificar su vulneraci611.

El Art. 82 de la Constitución de la República establece que: "El derecho a la seguridad

jurídityl ve funtlantenlO en el re npel0 a In COn‘titución y en la eXiSlenela lie nOrnIGS

lUrítlictis	 elarriS. plibliC(Is y apli<.adas por 1<ls autoridades competentes-. Al efecto,

la Corte Constitucional del Ecuador. para el período de transición. señaló que:

.se (	 i	 I(.(	 oto erieza prtictit'a del dere( lu 	 u'e en la leguridad que se

(onoce lo preVistO como lo proIiibido. lo pe)illaido, y lo illairrludo por el poder público

respecto de las relacione y entre parth.ularev n (te ésto, Can el Esuldo, de lo que se colige

que la seguridad jurídica e 1/4 lulo wininim qiie el Estado reconoc e a la persona pan! que sil



integridad, sus derechos y sus bienes no sean vioienradas y que en caso de que esto se

produzca, se establezcan los mecanismo adecuados para su tutela" De igual manera, la

Corte Constitucional, para el período de transición, dijo que: "el derecho constitucional a la

seguridad jurídk .a implica la confiabilidad en el orden jurídi(d) y la sujeción de todos los

poderes del Estado a kt Constitución y la ley".

En este orden, la Corte Constitucional del Ecuador en SLI sentencia No. 023-13-SEP-CC,

emitida dentro del caso No. 1975-11-EP, ratificó aquellas consideraciones citadas en

párrafos anteriores, al señalar que el derecho a la seguridad jurídica:

"es el pilar. sobre el cual se asienta la eanfianZa ciudadana en cuanto a las twmaciones de

los distinto., poderes públicos: en virtud de aquello. los actos emanados de dichas

autoridades l'Indicas deben observar las nonas que componen el Ordenatnient0 jurídico

vigente. debiendo además sujetarse a las atribuciones que le compete a cada órgano".

De esta forma, este derecho constitucional se configura por medio de la vigencia y

observancia de sus garantías básicas. entre ellas, la prevista en el artículo 76 numeral 1 de

la Constitución de la República. que textualmente señala: " Corresponde a toda autoridad

administrativa o judicial pu-uní/zar el cumplimiento de las normas y los derechos de las

partes".

8.8. De la prueba aportada dentro del proceso, se puede evidenciar que el Memorando por

medio del cual de manera unilateral se ha dado por terminado el contrato de servicios

ocasionales existente entre la Accionante y el Ministerio de Salud, ha surtido sus efectos y

ha tenido como consecuencia la separación del puesto de trabajo, por ello la pretensión de

la accionante consiste en el reintegro a su cargo.

La defensa técnica de la accionante, sustenta el fundamento de la acción en la estabilidad

temporal del contrato. señalando que el contrato tenía vigencia de enero a diciembre del

ano dos mil veinte. y que se debía respetar ese plazo. o dar por terminado notificándole con

quince días de anticipación previo informe.

n



El Art. 58 de la Ley Orgánica de Serv icio Públi o, señala que: -Este tipo de contratos. por

su naturaleZa. de ninguna manera representan estabilidad laboral en el mismo, (...)

pudiendo darse por ;entallado en	 cualquier monte)110 par Olgffini de las causales

establecidas en la prevente ley y 111 'V0(1)11(1110 .. . La Corte Constitucional mediante

SENTENCIA No. 258-I5-SEP-CC. publicada en el Suplemento del Registro Oficial 605 de

12 de Octubre del 2015. emite sentencia ¿kilt it a. disponiendo que: '' Este tipo de contratos,

por su naturaleza. de ninguna manera per re«vnitrá estabilidad laboral en el OtistnO, ni

derecho adquirhlo para la emisión de un nombi7nniento per»unlenle. pudiendo darse por

terminado en cualquier momeino, lo cual podrá (Onskir <11 el tecla de los respectivo.,

contratos.-

La Corte Constitucional en su momento al referirse a los contratos ocasionales señaló: "de

ninguna Waflera generan esulbilidad ca que tienen Ull tiempo de dl g ro<7(111 determinada

puesto que su finalidad c' suplir ciertos rocías de personal". (Sentencia 033-13-SEP- CC).

Además lila establecido: -Por .su propia natilnliCa. este tipo de contratos conlleva la

Certeza de que pese a hl.‘	 re11(11'cl( iones no existe lo postbilidad de crear Una

estabilidad laboral. puesta que puede ser terminado en elialalfier momento por la sola

rollintad de la autoridul nominadn-a - (Sentencia 262- I 8-SEP-CC)

En la causa. el contrato suscrito entre las pinito,. señala: "De r onlormidad con lo estipulado

el' la Le) Orgülli(Y1 de Servicio Pliblit o, el (nonato terminar() en la fecha de rem 'miento.

en elle «150 ‘In necesidad de nofili( achín. El CONTRA .; AVIL, podrá dar por terminado

este contrato por así convenir a los intereses iiiSlhfirionales /D'erío	 téellieo

IIIVIUktilit'0 del Tele de Arca o de la t'untad de Administración de Talento	 ésta

lenninación unilateral, atienniv podrá obedecer a la 14. fi( lente disponibilidad económica

y presupuestaria (le la institución. El presente (D'Invito no genera estabilidad laboral. En

10.1 casos de ternnnación anticipada del presente rolUIYIW será necesario la 11011lietWkill a

LA CONTRATADA dentro deun plazo no nnenar u quince dith (TM lit eldminación del



•	 ''

El 20 de Mayo del 2020, se ha notificado a la accionante a través de memorando, que se da

por terminado el contrato de servicios ocasionales, solicitando que al día viernes 29 de

mayo debe entregar documentación. No se señala en este documento hasta qué fecha debe

laborar.

También aparece el Memorando Nro. MSP-CZ1-04D01- ECU911-2020-0191.M. de 6 de

agosto del 2020, donde consta que -la Luda. Johanna Valentina Acosta según el registro de

asistencia laboró desde el 11 de Marzo del alto 2019 hasta el 20 de Mayo del año en curso.

realizando las inficiones de Evaluadora3radiodespacho en las consolas del MSP-E(71.1911,

en el SIS EC(1911 de la ciudad de Tulcán, provincia del Carchi."

En este sentido, existe un contrato de servicios ocasionales que no genera estabilidad y su

terminación ha sido notificada. por tal razón no existe la posibilidad de crear estabilidad

laboral, ni siquiera temporal, puesto que este contrato puede darse por terminado en

cualquier momento por la sola voluntad de la autoridad nominadora, como lo ha venido

manteniendo en sus fallos la Corte Constitucional. por tal motivo no existe afectación a

derecho constitucional alguno.

8.9. Por otro lado, cabe analizar lo manifestado por parte de la defensa de la accionante que

hace conocer que los accionados han certificado un contrato de servicios ocasionales donde

aparece que el plazo del contra«) es del 02 de enero al 31 de enero del 2020, cuando el

original del contrato que adjunta tiene un plazo del 02 de enero al 31 de diciembre del

2020. por lo que se incurre en un delito de fraude procesal y se induce a error al juez. ya

que en ese contrato refiere que se ha contratado para un mes. y solicita se remitan las

actuaciones a la Fiscalía para su hivest igación.

Al respecto, es necesario reafirmar que la Sala en este tipo de acciones se limita a realizar el

análisis de las proposiciones fácticas enmarcadas a determinar violaciones constitucionales,

no legales; no le corresponde al Juez constitucional. analizar los vicios de los documentos

que se han presentado y si eso configura o no un delito público de la acción. ya que para



aquello es conipt. ten e e rga
	 base de la ar0umentación N valoración de la

prueba en este tipo de accione, se genera eti 	 iit de la calidad de los documentos. en este

caso, la accionan te ha presentado con su deinanda una copia simple del contrato y la

accionada ha presentado una copia certificada. Si bien en la audiencia se hace conocer la

existencia de lin documento original que presenta la accionada. con fechas de plazo del

contrato diferentes: sin embargo, los electos jurídicos con los plazos establecidos en los

referidos documentos no idtera la situación jurídica de la causa. Ahora al existir evidente

contradicción en el plazo de los contratos que se han presentado es esta acción aincrita una

investigación. pta. lo tamo es heces ario hacer taminia este /lecho a Fiscalía para que

invest

8.10. En relación	 lo establecido en el Art. 82 de la Constitución que contempla la

seguridad jurídica: la Corte Constitucional en sentencia 	 No. 092-I5-SEP-CC. dictada

dentro del caso No. 03574.4-Elt, manifestó que esta garantía:

I..	 Ti'MU t'SbIblet er un limite a la actuación ¿lisorecional de las actuaciones públicas,

límite que se encimo:7W dado por las 11011IMS y los derechos de las parte., a .ser aplicadas y

Ra val ZadÉl y dentro de 110 proc eso odulinisnatila O judirial en el que se ventile una

coniniversia, e	 Irtud du la cual .se den¿anda iii CI resolución que miele de manera

adetteada los derm has de It15 /U ¡)/?,\	 (...r;	 por lo que el MisMO Organ0

COnStituetonal ha señalado	 el derecho ¿onsiitucional al debido proceso en la

garantía del CUlliblimi en to de !lb I1( ribil 5 y los de Yeti! os de las pa rtes„guarda

relación	 too el	 ¿Predio 0 la .5 eguridod ji rúlita, debido 11 que (amo los derechos

c011sjibl(lOtblieS l(11	 I; ¡ji isibles e interdependicnies, lo por lo que, 110 tUbe duda que la

aulariclad pMblica. al l¿Irontizar las 1 0rn7(1.1 ,\ los(le In no\ tic las parips dentro de un

pro( evo adminisirahro o Pah(	 lame que use»! ni no sofo el res/Jeto a /a COnsilinción

de lo Repúblha sino al resto del ordenainieni0 bit	 que conilene normas previas.

claros y plíblicas, con lo cual se ¿ortsilme: "Li	 (de todos los poderes del Estado a

la Constituchín en donde la ley se concren1 ¿yr la coi:fiabilidad en el ordenamiento

»trafico. en la certeTa \obre el dere( b0 e11 rifo vigente. e.5 decir. el recommimienia y la

previ.sión de la .sin«uión noldico" (Forte Collstnueional del Ecuador. sentencia No. 064-

15-SEINCC. Caso No. (1331-12-EP)



Conforme lo determinado en el Art. 58 de la LOSEP, la naturaleza jurídica de los contratos

de servicios ocasionales tienen el carácter temporal; sin que aquello, genere una estabilidad

laboral al servidor público contratado; tampoco es factible, aplicar la Disposición

Transitoria Décima Primera de la LOSEP, ya que la aecionante no alcanza los cuatro años

de servicios ininterrumpidos.

Además es preciso señalar que el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador

señala: "Serán servidoras . o servidores públicos todas las persolUI.S que en cualquier forma

O a cualquier róalo trabajen. presten servicios O ejerzan wI cargo, finIfifj17 o dignidad

dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos SOIZ

irrozunciahles. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos hin unos v

remuneraciones pan] TOJO el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción.

incentivos. régimen disciplinario. estabilidad, sistema de remuneración 1' cesación de

, funciones de SUS servidores. Las obreras 1' obreros del sector público estarán 111/(10,1

Código de Trabajo. La rCHIWICE(Whill de las servidoras y • servidores públicos será justa y

equitativa, Un relación a sus /unciones, y valorará la profesionalizÉlei(511. capacitación.

responvabilidwl eyperiencia.-

8.11. En este sentido, el último contrato de servicios ocasionales. celebrado entre la

accionante con la institución accionada Ministerio de Salud, data del 2 de enero del año

2020. y por su condición de temporal ha sido declarado su terminación, tal y como lo señala

la norma, las actuaciones del Ministerio de Salud. respecto de la terminación del contrato

de la accionante, no transgreden la normativa aplicable para este tipo (le casos, ya que no se

observa que se hayan apartado del ordenamiento jurídico vigente, evidenciando que no ha

operado la vulneración de derechos constitucionales como es cl derecho seguridad jurídica

y concomitantemente con ello el derecho al trabajo.

8.12. El espíritu del legislador ha sitio brindar seguridad y protección en el ámbito laboral

cuando se trate de personas con discapacidad, garantizando, a través de la exclusión de

contra» que no fueran de naturaleza estable o permanente para el calculo del porcentaje de



inclusión laboral. que dichos ciudadanos cuenten con estabilidad laboral. No obstante.

como refleja el caso Giieren). la accioname no ha justificado pertenecer a un grupo

vulnerable de atención prioritaria, para que esta normativa la cobije, toda vez que cuando

se trata de personas con discapacidad se ha dicho: . 7910111(91(t un empleo consiituve la

fórma u trant V (le lo cual ve use;tura u dicho, CillÉia<fillIOS greSOS CeillIdtilit'Os estables.

que les permilara Icncr	 tfr1;11(1, nni «cce Yo U bk7les r .)nietos para su

subsistencia y el sovieninuento (le su familia (Caso N.O 2184-1 I -EP)

8.13. Al regular en Forma clara la Ley Orgánica de Servicio Público. la modalidad del

contrato de servicios ocasionales, y contemplar puntualmente la posibilidad de dar por

terminado unilateralmente a su vencimiento el contrato de servicios ocasionales o en

cualquier tiempo. Rajón por la cual el accionar del Ministerio de Salud se encuentra

apegado a la 1101 - 11111 y los argumentos de la accionara) carecen de sustento Jurídico.

NOVENO: RESOLUCIÓN.- En atención a lo expuesto, la Sala Multicompetente de la

Corte Provincial de Justicia del Carchi. al es idenciarse que no existe violación de derechos

consinticionales que le afecten a la accionaste. ADMINISTRANDO JUSTICIA. EN

NOMBRE DEI. P U LI3LO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. desecha el recurso de apelación

interpuesto poi la accionaste y confirma la sentencia subida en grado. Oficiese a la Fiscalía

General del Estado para que investigue una posible infracción penal, para lo cual se

remitirán copias de los documentos.

De confina udad con 'a disposición contenida en Art. 86 No. 5'' de la Constitución de la

República, numeral 1 del Ara 25 de la Ley Oinanica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional, remítase copia de la presente sentencia dentro del término de tres

días contados a partir de su ejecutoria a la Corte Constitucional para los Enes legales

pertinentes. Notiffquese. 1)DR. MONTENEGRO CAZARES ERNESTO ADOLFO, JUEZ

PROVINCIAL (PONENTE); DR. GORD11 I O GUZMÁN DAVID ERDlilifia JUEZ

PROVINCIAI.: DR. MORA JINIENEZ RICHARD, JUEZ PROVINCIAL.-

Es fiel copia de su original
"ralean. 06 de Octubre 2020

La Secretaria Relatora
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